
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA TOURISPASA 

OTORGADA POR: SEGUNDO JUAN PAREDES REINOSO Y OTRO 

CAPITAL SOCIAL: USD 800,00. - ocr 

DI: COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia martes uno-de- Ágosto;del'dos mii, ante mi 

Doctor FERNANEO POLO ELMIR.- Notario. Vigésimo Séptimo de este 

Cantón.- Comparecen al otorgamiento de” la presente escritura 

pública de constitución de una Sociedad Anónima. las siguientes 

personas: el señor SEGUNDO JUAN PAREDES REINOSO. de nacionalidad 

ecuatoriana, casado. domiciliado en esta cíudad de Quito: y. el 

señor EDISON MARCELO PAREDES, SANCHEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero. domicilido en. Estados Unidos de Norte 

América. comparenientes debidamente representados por 8l señor 

Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, conforme:-los instrumentos que se 

agregan como habilitantes:: Los tompárecienztes, son mayores de 

edad. de nacionalidad eruvatoriana, -a'quienes de conocer doy fe 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta, que transcribo íintegremente a continuación.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Regístro de escrituras públiras a su 

cargo, sirvase incorporar una de Constítución de. una Sociedad 

iuónima. 4 tenor de las . siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECTEN" 
o, 

    

S.- Comparacen al otorgamiento de la presente 

escritura lbg siguientes personas: el señor SEGUNDO JUAN PAREDES 
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REINOSO. de nacionalidad ecuatorians. casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito; y. el señor EDISON MARCELO PAREDES SANCHEZ. de 

nacionalidad ecuatoriana "¿oltero.'domiciií4do' en Estados Unidos 

de Norte América. compárecientes debidamente representados por 

el señor doctor EDUARDO HARO HANCHENO, conforme 'los' inétrumentos 

que se BRregan como habilitantes. ' Lós comparecientes declaran 

su voluntad de constitvir la Sóciedasd Anónima denominada 

TOURISPASA S5.A.. la misma que se regirá por las leyea del 

Ecvador. en especial por la Levy de Compañías y los presentos 

Estatutos. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, ' NACIONALIDAD. 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCTAL.- SEGUNDA: DENOMINACION.- La 

compañías se denominará TOURISPASA S.A.. y por lo: tánto. en todas 

sus operaciones firará con esta denominación y se reylcó por las 

disposiciones de las leyes pertinentes y los normss constantes 

de esta Escrituras Conetitutiva.: TERCERA: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía es el DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO. psro por resolución de la Junta General de Acclonintas 

podrá estsblecer sucursales. sgenciaás y delegaciones en cualauler 

otro lugar del país o del exterior, para lo cual se sujetará a 

las leyes y trámites pertinentes. CUARTA: TURACION.- La Compañía 

tendrá una duración de CINCUENTA (50) AÑOS. contedos » partir de 

=u inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio de aus 

pueda disolverse o liquidarse antes de concluido 21 plazo de 

dursción por las causas legales -o por resolución dé la Junta 

General: o. prorrogarse dicho plazo de conformidad a ¿a Ley y los 

presentes Estatutos. QUINTA: OBJETO SOCTÁL.- La Compañía 

tiene como objeto mediar en el transporte terrestrá de turistas 

dentro del "territorio nacional; la compraventa de 

paquetes turísticos al exterior; compraventa de paquetes 
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y calida” él Ecuador; mediación en' y traneporte turísticos dervicio 
A A AAA   

. desiguía, turístico dentro del territorio nacional; organización. 

«de. pongresoó y convénciónessaaetvictó ide y hotelería Y. hóbpedaye . . 
» 

  

realizar todos los actos civiles, nércantiles o de “servicios; no. 

prohibidos por la ley como -celebrar contratos de asociación; 

cuentas en participación o de conesórcio “con personas Juridicas 
mm 

o naturales, nacionales e extranjeras para la reslización de una 

actividad determinada, adquirir acciones. participaciones o 

derechos de compañias existentes o promover la constitución de 

nuevas compañias en calidad de accionistas, fusionarse ton otra 

compañía: o transformarse en otra previo al trámite establecido 

por la Ley de Compañiss: actusr como mandante o mendeteria de 

persones naturales o Jurídicas. 2 través de su representante 

legal. celebrar cuentas corrientes. y abrir cuentes comerciales 

y bancarias. sin reránicio de las prohibiciones estab.ecidaz en 

ozras leyes. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL. CALIDAD DE 

ACCIONISTA, DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SEXTA: CAPITAL.- El cspitsl: 

socisl de la Compañías es el de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

(USD800.00), dividido en OCHOCIEZENTAS acciones de UN DOLAR 

(05D1,00) cade una. Capital cue se encuensra pagsdo en mas de un     
o por ciento en sfectivo y =.n monedas de curso legs!l. 

w habilitanta. El saldo se cancelsrs ez el piazo de 

doca mes contados a partir de la inscripción de la presente 

A e e



SEGUNDO PAREDES - 

Ca : E E ta A 

e. | «Regigtro Meticanits1 + 28.:0uta 

- ._ A “FFPOR > 
a >. - .s - e oo 

   
- EniOD Háos. liar cd 
EDISÓN PAREDES "0 

TOTAL 2 o 800. > 201 599 -: .BO0 100 Xx 

Del cuadro de integración de capital se desprende que, el señor 

SEGUNDO JUAN PAREDES REINOSO ha suscrito- la cantidad de 

SETECIENTOS MOVENTA Y NUEVE DGLARES AMERICANOS DE CAPITAL, ha 

pegado el veinte y cinco por ciento del mismo. esto es DOSCIENTOS 

! y . . . 

DOLARES AMERICANOS y por pagar la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE DOLARES AMERICANOS en el plazo de doce meses contados a 

partir ds la Zecha de inscripción de la constitución de la 

compañía en el Registro Mercantil. correzpondiéndoles por lo 

tento la cantided de SETECII€eNTAS NOVENTA Y NUEVE ACUIONES 

ORDINARIAS (789) de un dólar cada una; y. 6l señor EDISON MARCELO 

PAREDES SÁNCHEZ. ha suscrito y tragado la cantidad de UlN LOLAR 

¿PITAL. corrssrondiéndole por lo zanto la cantidad Ga
 

AMERICANO DE 

de UNA ACCIóN OERCiNARIA 1:11 de un dúlar. OCTAVA: CAPITAL 

AUTORIZADO.- De conformidad con el artículo ciento sessnzs de la 

Ley de Compañiss. los comparecientes Tijan en calidad de cacical 

gutorizado la canzided de UN MIL SEISCIENTOS MOLARES AMERICANOS. 

NOVENA.— FONDO DE RESERVA.- La comparía de socuerdo corn la Ley 

ds Compañias formará su fondo de reserve. ror lo menoz. isus: al 

incuerta por cisnto del capital social segregendo anuaslmernte 
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para este efecto. un.diez por ciento de sus.utilidades 1 

    

O ACCIONES. Y..CESION.-DE ACCION] 

acciones—serán - ordinarias y estar 

=- —- y—reatizadas.——DÉCIMA 

: del. an - numeragaas 

   

        

3 en proporción a Ss da derecho. cción Cada 4 cientos. ocho 

ias parti a cipar en 

==.” rechos -- úubliidades-y.-a- los demás. de 

£ pueden cederse-: añí 2 acciones que tiene el accionante en la com 

Para Terceros.- de a otro u otros accionistas 

vracticar seta cesión se 

achenta y TO ulo cien 

además. acciones. 

EMISIÓN DE TÍTULOS DE ACCIÓN.- PRIMERA 
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convocadas. * En las Juntas Generales extraordinarias, sólo 

tratarse" los asuntos puntualizados en la Convocatoria, balla 

Ordinarias y Extraordinarias, serán convocadas pcr el Presidente 

de la Compañia y a su falta por el Gerente, con ocho días de 

anticipación por lo menos. mediante publicación por la prensa. 

Dicha convocatoria : deberá reunir los .requisitos minimos 

determinados en el inciso segundo del artículo doscientos treinta 

y seis de la Ley de Compañias. Toda resolución sobre esuntoe no 

expresados en la convocetoria seré nuls. No obstante lo 

dispuesto anteriormente. la Junta se entenderá convocada y 

quedaré constizuida en cueilauler tiempo y en cusiquier lugar del 

territorio nacional, rare tratar cuslqguier ASUNTO. siemere que 

está presente la totalidad del cariral social y los asistente 

cuienes deberán suscribir el acta bejo sanción de nulidad. 
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de disolución Anticipada de la compañía, .dichas resoluciones 

réquerirán -la “unánimidad del capital pagado concurrente, a .la - 

reúnión. "Las resoluciones dóvla Junta'Ceneral zon obligatorias 

pára todos los accionistas, inclusive para los no asistentes y 

aquellos que votaren en contra; en acatamiento a lo dispuesto por 

el artículo doscientos cuarenta y cinco de ls Ley de Compañías. 

Las Actas de las Juntas Generales ee llevarán en hoJas móviles 

escritas a máquina asi mismo en el anverso y reverso, que deberán 

ser foliadss con numeración continua y sucesiva una por una por 

el Secretario. VIGÉSIMA: ATRIBUCIONES ADICIONALES DE LA JUNTA 

GENERAL.-— A más de las atribuciones estabiscidas en la Ley de 

Compañias. le Junta Cenerel es competente pare: a! Nombrar y 

remover libremente 21 Presidente y Gerente de la Compañía y llar 

sua remuneraciones: b) Disponer el establecimiento y supresión 

de sucursales, agencias o servicios. fijar su cepital y nomorar 

a Sus Cerreseantantes 0 2£otorss; c) Hesolver la emisión de rarues 

1 mi. = A az -=- =Z - =.. . iz lA eEmbrilieción de aeccínns=. ¿is rusión. críinsiormación. 

disciución y liguldeción y, sn general acordar todez Les 
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balánte" y:-proyectós: de +reparto' «de utilidades; 2d Ri 

de! dinero en contratomsde. cuentabien. -partitipación. 

necesarias para el mejór = =«desenvolvimiento. .de las * 

sociales: y. Í) En »caso de que el Gerente realice un ACcto:0. 

celebre un contrato :sin la autorización :necesaria;.si.bien tal 

acto obligerá a la Compañía frente “a terceros de conformidad con 

el artícilo “doce.:«de la” Ley de Compañías el Gerente. será o 

personal y pecuniariamente responsable para con .Ja compañia por 

los perjuicios que. tal acto «causare. .- CAPITULO CUARTO: .DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL. - VIGÉSIMA QUINTA: DEI. COMISARIO. La 

Junta Ceneral de Accionistas nombrará un Comisario Principal y 

un Suplente, accionista o no de la compañías, quienes durarán un 

año en sus funciones. Fodrán ser reslegidos indefinidamente. 

VIGÉSIMA SEXTA.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

atribuciones y deberes del Comisario, las que constan en el 

articulo doscientos setenta y cuatro y siguientas de la TJey de 

Compañias: e31e Estatuto y los Reglamentos de la Compañia: y. lo 

que dstermine la Junta General de fccicnistas. En general el 

Comiseric tiene derscice ilimitado de Insrección y vigilancia 

sobre vodes las cperecionezs socislezs. sin dependencia de la 

edminizrreción y el inzserés de la Compeñia. VIGÉSIMA SÉPTIMA 

Pa
 

Do
 

0 

DN
 

C  
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A
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2
 
o
.
 

eñ: 15 Sd) -prescrita.á. través del presente, contrato..social -los.. - 

Sómpeines ca se ratifican en -su deseo de. constituir la Sociedad 

* Anónima ISPASA S.A.. facultando además al Doctor Eduardo Haro 

rom q ——-— 

e, en su calidad de abogado patrocinador, ejecute todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de ésta escritura 

pública. .. Usted . Señor Notario. se servirá. agregar las demás 

cláusulas de .estilo rara la perfecta validez . de este 

instrumento .- BASTA AQUÍ la minuta que se encuentra firmada por 

el señor doctor Eduardo Haro Mancheno con matricula profesional 

número cuarenta y siete treinta y siste del Colegio de Abogados 

de Quito.- Parz el otorzezmiento de esta escritura. se obeervaron 

ios preceptos legziles dsi ceso; y leido que ls fue integremente 

este insirumento público al conpareciente por mi el Notario. se 

retifica y firme conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

Í2.- 

s 
DR. [EDUARDO HARO MANCHENO 

19367      
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" DELEGACIÓN li ESPROÍAL 

PP CUANTÍA: INDETERMINADA * IS 
muta - DI DOS COPIAS“. CN 

H.A,/A¿Ro . c o - or 
Co E" : . - Za SS 

. En esta ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador,'hoy 

día viernes nueve de Junio del dos mil, ante mi doctor JAIME 

AILLON ALBAN, Notario Cuarto del cantón Quito.- Comparece el 

séñor SEGUNDO PAREDES REINOSO, de estado civil casado, por sus 

Propios derechos y por los que representa según consta del poder 

especial que se adjunta, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, :legalmente capaz y hábil ' para - contratar y obligarse, 

. domiciliada y residente en esta ciudad y cantón de Quitó a quien 

"de «conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente .minuta que mé entrega y cuyo “tenor 

. literal: que transcribo íntegramente za .conkinuación ¿es -el 

o, 

siguiente.- "SESOR.NOTARIO: en el Registro. de rituras públicas 

"a su cargo sirvase insertar una de DELEGACIÓN “PODER ESPECIAL, 

al tenor de las siguientes cláusulas: -PRIMERA COMPARECIENTE . 

: Comparece el señor SEGUNDO PAREDES REINOSO, .de estado civil 

por sus propios derechos y por los que representa según 
.. - 

del poder especial que se adjunta, de- neciópaLidad 

ana, mayor de edad, legalmente Capaz .. y hábiJ":para 

   
   

   

   
   

Ar y obligarse, domiciliado y residente en esta ciudad y 

cantón de Quito. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) Mediante instrumento 

público celebrado en la ciudad de Quito, ante el Notario Cuarto 

         



  

      

  

      

   

. ARA 

. a m7, 

a 
A A 

em” ASFSGR: -38-T8quists.- en eavor te Tacto 

REINOSO. Dentro. del mismo". ipcdas- -el pódorianto * - 

% 

actualmente constituyendo “tun * sociedad anónima 
     Fionominada      

  

   
e... A o 

0% TOURISPASA S.A., de la cual serán sus accionistas lo S. señores a 
“el . EN - me + . vs mo . 

5 - EDISON PAREDES SANCHEZ y SEGUNDO PAREDES REINOSO ... — PRECERA POD 

: Y DELEGACIÓN.- -Con "los antecedentes indicados el comparecientes 
cd. . 
mb 

otorga poder especial .amplio y suficiente,” por. “sus”. propios 

po FE e 
ha '« derechos y por los.-.que representa, .a .favor del «DOCTOR EDUARDO , 

a . Er : 

A : HARO MANCHENO, .' para que suscriba la escritura pública de, 

A ZE . 
a constitución de la Compeñía referida, fecultad que se”. le: otorga 

ma E .” 
tanto a nombre del señor Edison Paredes Sánchez cono det: señor 

Segundo Paredes Reinoso. Usted .señor Notario, se dtgnará, agregar * 

las demás cláusulas de -estilo para la perfecta via1idez: de este... 
   

instrumento.” HAS TA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada op. E 
" E: 

  

GE 

  

el doctor Eduardo Harp 'Mansheno, con. .miatricula. - profesional | 

Ur. . cuarenta y siste treinta :y “biete. del * Colegid" de . :Abógádos. de Lo 
5 - PE e 

eS ¡ Quito." Para el” otorgamiento de ésta escritura se  Obsergaton: todos 

la o. PE NE 
- Los precéptos legáles del caso; y leído que le. -£ue iregramente' 

    
"en PE 

. el ocumento múblico a la: conpárédieñte por má el Nofario,1 se 

de todo Lo cual doy fe.- .ANmendadoy Ay 
A Vale,- z A EE: 

cc. 1201753702. A 
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“-  -—  -—-¡rEtrmado.) Doctor. JAIME.AILLON.ALBAN, NOTARÍO CUARTO -PUBLICO.DE —-. --—--- 
o 

. a ESTE C N. . . . . P OCT A . =*0 -. - 

_ Se otorgóá ante mí en la fecha que consta del presente instrumento, 

- y en fe.de ello confiero esta PP R I M.E.RA COPIA CERTIFICADA, de-- 

DELEGACION Y PODER ESPECIAL, otorgada por SEGUNDO PAREDES REINOSO 

             D= JATME AILLON “ALBAN E 
NOTARIO CUARTO Si PUBLICO DEL CANTON QUITO S Se z 
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Or. Jalrse Aillón albán 
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“auto -EcuNlor



     

    

       
   
   

   

    

   

   

   
      

   
   

   

  

PODER GENERAL . 

“DTORGADO POR: EDISON PAREDES SANCHEZ 

  

A FAVOR DE: SEGUNDO PAREDES REINOSO 

CUANTiA:z INDETERMINADA 

se : NS . o Di: 2 COPIAS: 

o . no E.H. 

En ==ta ciudad de San Francisco de Guito.:Canital de la Reoúblita. 
bl 

“e 

«del Ecuador. hóy día lunes ocho de mayo del dos mal. ante <mi: 

c
a
r
r
 

“doctor JAIME AILLON ALBAN. MOTARIO: PUBLICO CUARTO DE: ESTE . 

CANT4MN.- Comparece el señor EDISON MARCELO PAREDES SANCHEZ . -en 

* calidad de :PODERDANTE: el compareciente es mavyór de: edad: 

£ > E 
:ecuatorianb. soltero. capaz para contratar y oblioarse. por: sus: 

propios derechos. domiciliado en-los Estados Unidos de Américalo, 

ca +-.de paso por esta ciudad de Quito: a quier de conocer doy to 

y me pide que eleve a Escritura. Pública el contenido de la: minuta. 

Que me entrega cuyo tenor«literal: que transcribo inteoramente. . a Ls 

continuación es el Siguiente: "SEÑOR NOTARIO.-:En.el reoistro dei: 

2ecrituras - públicas a su caFOO,.S2irvase. incorporar :una.de:Foder :* 

General al tenor de lo siguiente: PRIMERA COMPARECIENTE.- 

  

Comcarece el: señor EDISON -MAREELO -PAREBES--SAMCHEZ. en calidadide 

FODERDANTE 3 - el compareciente es mayor de edad. ecuatoriano. “7”: 

ie soltero. ' capaz para contratar y obligarse. por mus bronios _ 

 



    
   

- SEGUNDA ANTECEDENTES. 

  

   

a mu. 1 ¡ciudad de Quito. E 

e nantos inherentes a su _bcupaciór._ tiene su |    
        

  

coctesterior. -por lo cual. requiere -contar con un - ano 

    que ie represente en todas y cada uña de las actividades. actos. 

    
NEPOCIDS. litiocios Que deba realiz ar en el Ecuador v las 

resvpensabi lidades que tuviere! ela dumir. TERCERA “OOGR +" Son. 
. a 4 ads t mar, . a 

estos antecedentes.” el contáreciónte señor EDI SON: MARCELO PAREDES 

       

           

     

  

SANCHEZ. DOF. suis brooivdiderechos' confiére PODER GENERAL. amplio o. 23 

y suficiente. cual en: derecho: se requiere. a favor de su badre ] 

. el zeñor SEGUNDO JUAN PAREDES REINOSO, para que a nombre del 

0 Foderdante realice o ejecute -a: su nombre y representación 31al*” 

avertura de cuentas corrientes. de ahorro. certificados - de - 

. * inversion. suscriba toda clase: de: contratos oublidos o crivados. 

de carácter laboral. civil-co mercantil. constituya comrañías. Ae 

transfiera las acciones o barticipaciones cue le correstondar' de *. 

A las mismas. compre bienes raices o muebles. venda. cermute o: +” 

: a A hivotecue los bienes raices de su propiedad. venda. prende-0* 
os, : e 

0 vermuts los bienes muebles «de su .prociedad. acuda a los 

AA 

organismos público de control y solicite la autorizacióni“p”. 

y z 

"enavación de los permisos de operación-y funcionamiento de - los 

necoccios de su cropiedad arxistentes o de los ote ilegare .a 

e. constituir. concurra a los: establecimientos públicos cancele.o ” 

oresente reclamación del pago: de impuestos. tasas. -.0' 

    

   
    

    

  í centribuci s. solicite: la renovación o cierre del HKecistro- ' A 
> y 

o?” . e E 
1, unico de rituventes, en fin le revresente en, todos y cada:uno e 

Do de los ac ¿públicos o privados. “judiciales o:extraiudiciales .... «TE 

etan los intereses de la poderdante. fFsimismo. él 
» . a 

: E . . . - Ce 
" atorga procuración judicial:de conformidad con ek. y. 2 A 
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ECUARTA———== A a 

e — articulo cuarenta y oeno_ del Código de Hrocedimiento. Civil.al_ 

Loco Mandétario. para "lo cual cestacúltima Dodrá“ contratar con elo 0777 

servicio de uno o varios abogados vara la defensa de =us 

ao mmm intereses. a .recibir_dinero, especies y valores _ de. cualoquisgr___ — 

=+ título que le correspondan a la poderdante o le pertenezcan. * 

confiriendo- recibos -"suseribiendo -facturas-- Y--EAACElLlACcÍOnes. —: —- 

acente, oroteste y cobre chegues. letras de cambio. osczrés a la 0 

  

arden 0.a.cuelouier otro título. £l mandatario' de-manera expresa 

queda autorizado para delegar total o parcialmente este mandato 

o conferir poderes especiales. Por lo tanto el Mandatario cueda 

investida de todas las facultades cue la ley prevé para el 

camciimiento de su cometido. Usted señor Hotario se =ervira 

agregar las cláusulas de estilo para la cerfecta validez de este 

instrumento." HASTA AQUí LA MINUTA. la misma Due se halla firmada ./ 

  

por el doctor ZDUARDO HARO MANCHENO con matrícula profesional : 

número cuarenta y siete treinta y siete del Coleaio de fbovados 0 

de Quito.- Para el.otorgamiento de esta escritura se observaron 

los preceptos lecales del caso; leído que les fue inteoramente 

este “documento público al comvareciente, por mí el Noterio, se 

s E 

ratifica y firma conmigo en unidad|ide acto de todo lo cual doy 

     
fe.- Sobreborrado: "PAREDES".- Vale,- - 

  

EDISON MARCELO PAREDES SANCHEZ 

"20. : 17+112886<9-> 
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” NOTARIO CUARTO 
QuiTa  *
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¿Se otorgó ¡ante mi en-: la fecha: que consta del presente gor zemOo, Ñ 

confiero. e 
PRETO “ER A 

áda, el dia de hoy miércoles 

          

  

_en_fe de ello t 

debidanente sellada 

del año dos mil 

   
NOTARIO CUARTO | o SN 

QUITO Dr. Jaime Aitlón Albán 
e Quilo - Ecuacar 

>
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AT NN 

_ MINISTERIO DE TURISMO 

      

Doctor 

Eduardo Haro Mancheno 

"PATROCINADOR DE LA COMPAÑÍA. “CCC occ0r TT 
TOURISPASA S.A. 
Av. Orellana 1811 y 10 de Agosto 
Ciudad 

De al consideración: 

En atención a la solicitud formiia por usted, tendiente 
a obtener la autorización para la utilización del término 

' Turísmo en la dencminación de la compañía en formación 
“TOORISPASA S.A.”, cúmpleme manifestarle que, en razón 

del objeto social de la empresa y de conformidad con lo 
que prevé sl erticuló 51 de la ley Especial de Desarrollo 
Turistico y el Acgerdo Na, 19 de 71 de fabrero del 2000, 
este Ministeriv concede da autorización previa y 
favorable gúrrespendiznte.     

  

       

  

Av. Eloy Alfaro N 32 300 y Carlos Tobar. Teléts: (593 2) 228303 ¡4/5 - 507357 Fax: (599 2) 222330 - 507564 Quito - Ecuador
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ou-=-- -- - REPUBLICA-DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

Oficina: QUITO - 

  

No. Trámite: 998465 Tlpo de Trámite: Constitución 

- -Señor: HARO.MANCHENO EDUARDO 
28 1 . gr ía. r 

Fecha'Reservación: 15/05/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TOURISPASA S.A” 

«Aprobado 1 

2.- — JPRTURISMO S.A 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- SITTPASAS.A 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

3.- — ANDINO VIAJES PAREDES S.A 
. Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR A 

5.-  PARATOURS S.A " 
Nagado REGISTRO PREVIO IDÉNTICO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 13/08/2000 
PARTICULAR-QUE.COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ÓOX CC 
DR. VICTOR CEVALL: ASQUEZ 

SECRETARIO GENERA!
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A (B) paco cmo CA. 

Quito, 1 DE AGOSTO DE 2000 

Mediante compróbante No. 96547 ,el (la) Sr. CLEMENTE HARO 

MANCHENO 

> consignó en este Banco, un depósito de US$ 201 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de LA COMPAÑÍA TOURISPASA S.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: - 

NOMBRE DEL SOCIO 

JUAN PAREDES REINOSO US.$. 

EDISON PAREDES SANCHEZ US.S. 

US.$. 

US.$. 
US.S. 

US.$, 
US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 
US.$. 

  

e 

TOTAL. US.s. 

OBSERVACIONES: 

Atentamente, 

Banco al Pichincha €. Á- 

— ES 
mn VIA 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA AMAZONAS 

VALOR 

200.00 

1.00 

  

201.00 

AUT.011 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00.Q.1J. 

  

- na e 
. DR. GONZALO MERLO PÉREZ ” 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tires testimonios de la : 
escritura pública de constitución de la compañía TOURISPASA S.A. otorgada 
ante el Notarlo Vigésimo Séptimo del Distrilo Metropolitano de Quito, et 1? de 
agosto del 2000, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.00.1807 de 6 de septiembre del 2000, ha emilido Informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.00337 de 4 de septiembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
TOURISPASA S.A., con domicilio en el Distrito Melropolitano de Quilo, en los 
ierminos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escrilura se publique, por una vez, er uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolllano de Quilo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Séptimo del 
Distrko Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropoílano de Quito inscriba la referida 
escrilura y esta Resolución; y, €) Que dichos funcionarios slenten razón de 
esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escrilura 
pública respecilva.     

Comuníques6.- DADA y 

0 8 SET,,2000 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmad 

de Agosto de dos mil. 

sellada en Quito a primero 

      
RAZON: Mediante Resolución número Dos Mil punto AQ 

punto 1J punto dos mil quinientos nueve, de Fecha 

ocho de Septiembre del Dos Mil, la Superintendencia 

de Compañía aprueba la constitución de la compañía 

TOURISPASA S.A., Quito, a diez y nueve de Septiembre 

del Dos Mil. 

  

NOTARIO VIGESIA10 SEPTIMO DEL CAÁNTOM



    

* REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 51 OCT 4 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 
00.Q.1J. DOS MIL QUINIENTOS NUEVE, del SR. INTENDENTE JURÍDICO-DELA 
OFICINA MATRIZ (E) de 08 de Septiembre del 2.000, bajo el número 2896 Tel Registro 
Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " TOURISPASA S.A.", otorgada el 1 de 
Agosto del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO E =Se, da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de 1 a ¿o od lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de ago 19 posi hikaho a 878 de 29 de agosto 

Quito, a veinte y singo    
del mismo año.- pi enel Ao o bajo.el 

nea que a) 

RG/Ig.- 

   


